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Viedma, 18 de julio de 2011.

VISTO, el Expediente N° 1541/11, del registro de la UNRN.

CO SIDERANDO

Que mediante Resolución UNRN ° 1080/11, e crearon en el ámbito de la

Sede Andina, Atlántica y Alto Valle - Valle Medio: la Secretaría de Gestión Admini trativa y

Programación, y la Secretaría de Gestión Académica.

Que mediante Resolución UNR N° 1081/11 e e tablecieron las e calas

salariale y suplementos por gestión de las autoridades superiore de la Univer idad.

Que es necesario designar al responsable de la Secretaría de Gestión Académica

de la Sede Atlántica.

Que el Doctor Juan Manuel Otero, (D 1 o 24.752.643) reúne suficientes

antecedentes para cubrir dicho cargo.

Que mediante Re olución UNRN ° 0637/11 e de ignó docente al Doctor Juan

Manuel Otero, (DNI N° 24.752.643) con la categoría de profe or adjunto con dedicación

completa.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 290 -rr inciso vi, del E tatuto de la U RN.
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ARTÍC LO ¡O.- Designar como Secretario de Gestión Académica de la Sede Atlántica de la

Univer idad aciana! de Río Negro, a! Doctor Juan Manuel Otero, (D 1 o 24.752.643), a

partir del 18 de julio de 2011.

ARTÍCULO 2°._ Establecer que el Doctor Juan Manuel Otero, (DNI N° 24.752.643),

percibirá el suplemento por gestión establecido en la Re olución N° 1081/11 Anexo n.

ARTÍC LO 3°._ Imputar el ga to que demande el cumplimiento de la pre ente al ejercicio

corre pondiente.

ARTÍCULO 4°._ Registrar, comunicar, archivar.
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